
Núm. 107. Miércoles 2 de Noviembre de )3$1« ’»8 cénts, de peseta.

boletín ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del G obier* 
lo son 'obligatorias 'para la capital de pro* 
vincia fdesde que se pnblican oflcialmente 

en ella, y desde cuatro días despues para los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de ISSO.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en Córdoba. Ftas. 3
Trimestre id.. , . 8*25
Seis id..................... 16‘50
Un au ).................... 33

Id. fuera, 4
» 11*25
» 22*50
> 45

& publica todos los dias cseepio los J)wninff&s.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uoletinos oficiales» se 

ban de remitir al Gofo político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de les mencionados periódicos. (Ordenes de 

« de Abril, de XÏ y#l de Octubre de «8S4.)

Presidencia 
reí Corsejo de Minislros.

=
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la

Reina D? Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no
vedad en su importante salud Í

De igual beneficio disfrutan .
S. A, R. la Serenísima Sra. Prin
cesa de Astúrias y SS. AA. RR, las
Infantas D.* Maria Isabel, D? Ma- » 
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia. ■

Ministerio 
de la Gobernación.

Direceion general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que ^e saca 
à pública subasta la conducción dia
ria del correo de ida y vuelta entre 
Cartagena, Mazarrón y el puerto de 
Mazarrón, provincia de Marcia.

i.* £1 contratista se obliga á 
conducir à caballo ó en carruage y 
diariamente da ida y vuelta, desde 
Cartagena al puerto de Uizarron 
toda la correspondencia y periódicos 
que le Íceren entregados, sin ex
ception de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, c rl licados y 
demás correspoodeoc'3s d rígidas a 
eada pueblo del tránsito, recogien
do los que de ello parlan á otros 
destinos, y observando p ra su re
cel C'oo y eolrep las près npeio- 
oes Vigentes.

La distancia de veinte y 
ocho kilómetros que comprende es
ta conducción debe ser recorrida 
en 5 huras, sin contar el tiempo que 
se invierta tu tas delencioots, que 
se tija, con las Loras de entrada y 
valida en los pueblo» del tránsito y 

extremos de la linea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección fenca’, 
el cual podri modi Sears a por la 
misma según convenga al mejor 
servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau 
sas no se justifiquen debidamente pa
gará el contratista en papel de mul
tas la de 10 pesetas por cada cuarto 
de hora, y à la tercera (alta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abo
nando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado,

4/ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los 
puntos más conveniente» de la linea, 
á juicio del ádminislrador principal 
de Correos de Murcia.

Si el servicio se prestara en car
ruaje, tendrá éste almacén capaz 
para conducir la correspondencia, 
independiente det lugar que ocupen 
los viaj ros y equipajes, si los lle
vare.

5 .* Es condición indispensable 
que tos conductor. $ de la correspon- 
deoMS sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sac.s ó paque
tes en que sa conduzca la corres
pondencia, rreserváodola de la hu
medad y deterioro.

7 .' El tipo máximo para la li
citación será el de 1res mil pesetas 
anuales.

8 .® La cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por meoiua idades vencí as en la 
jeferida Administración principal de 
Correos de Murcia.

9 .‘ £1 contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
faje para piincipiár el ser vicio al co
municar la aprobación superior de 
la subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 

contratista ála Administración princi
pal de Correos si ‘e despide del ser
vicio á fin de que, dando inmediato 
conocimento al centro directivo, pue
da procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas aje
nas á los propósitos de dicho centro 
no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromise 
por espacio de tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si 
no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá 
que sigue desempenando lo por la tá
cita,-quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuan
do lo crea oportuno.

1 Los tres meses de anticipación con 
que debe bacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

' H. Si durante el tiempo de es
ta ccnlrala fuese necesario variar en 
parte la rula de la líní^a que se su 
basta, serán de cuenta del centra
lista los gastos que esta alteración 
ocasione, sin derecho á que se le in
demnice; pero si resultara da la re- 

' forma aumento ó disminucioit de dis
tancias ó mayor ó menor número 

: de (Xpediciones, el Gebiuno deter- 
m oirá el aumevio ó rebaja que á 
prcrata corresponds. Si la conduc- 

1 cion te variase dal todo, el costra- 
lisia deberá contestar, dentro dej 

j término de los 15 días siguiente» ,al 
en que le le dé aviso ce ello, si se 
avitue á cooliouar presta ado ei ser- 

¡ vicio por el nuevo cárnico, y ea ca 
so negativo el Gobierno podrá su- 

, basiari o oucvamtnit; pero si aque 
: l a se iuprim era, se lo comunicará 
i al coulrtusla con un mes di anlij;- 
j |aeioo, sin que tenga derteb» á m- 

deinuizotioa alguna.
12. Las exenciones del impues

to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al correo 
se aju tarán á lo del rmínado en el 
párrafo doce del arlrulo 16 del 
pliego de condiciones generales pa
ra ííl arriendo de aque'los de í cba 
23 de Seli mbre de 1877, y á las 
disposieioces que con posteriorided 
se dictaren sobre el particular.

13, Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamarion 
alguna en el caso de que los dalos 
oficiales que hayan servido para 
detenninar la distancia que separa 
los puntos extremos, resulten equi
vocados en más ó en méros.

14 Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el contra
to á escritura pública, sien 'o de cuen
ta del remalanle !o> gastos de su 
olorgamicoio y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor- 
poodieote. Esta última y una sim
ple se remitirá á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la 
cual hayan de percibirse los haberes, 
y que siempre será la de la provin
cia en que se verifique el remate. 
En dicha esc ilura se hará constar 
la furmaliz^ion d i de^ ósilo defini
tivo de fia xa p r copia literal de ta 
carta de pngo, a i como si rsta que
da eo poder del coctralista ó unida 
al expediente del Gob ernó civil.

15. El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
en la «Gaceta,» cu jo justificante de 
pago deb ía exhibí en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritu
ra, conforme con lo dispuesto por 
Real órdeo de 20 de Setiembre de 
187 5.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, cede'' ni traspa
sar sin pié VIO permiso det Gobierno.

n. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido cu el art. 0.’ del Heal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si

4
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no f umplicseh« condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la eá- 
crilura, impidiendo que tenga efec
to en el término que se seflale, ó si 
so llevase á cabo lodo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones d<íl 
contrato; ejerciendo la Ad^nirislra- 
cion pública su acción conka la 
fianza y bienes del irderes 'do hasla 
el completo resarcimien’o d’ los p' r- 
joicios que 80 irregueo à la misma.

J8 La subasta se anunciará *-n 
la «Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial» de la provincia de Murcia, 
y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar simulláoea- 
mente ante el Gobernador civil y 
Alcaldes de Cartagena y Mazarrón, 
asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el 
dia 4 de Noviembre próximo, á la 
una de la tarde, y en el local que 
respfClivimente señalen dichas auto
ridades.

19. Para presen!arse como lici
tador será condición precisa consti
tuir préviamenle oq la Caja general 
de Depósitos, en sos sucursales de 
las capitales de provincias ó puntos 
en que ha de celebrarse la subasta, 
la suma de 300 pesetas en mellizo, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, 
regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó á las disposiciones vi
gentes el dia del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán 
devueltos á los interesados, ménos 
el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en tas ofici
nas del Gobierno civil respectivo pa
ra la formalización de la sania en la 
Caja de Depósitos, inmediatamente 
que reciba la adjudicacioo definitiva 
del servicio, según lo preveniito en 
Real órden-circu lar de 24 de Enero 
de 1860, Dicha fianza se constituirá 
a disposición de 'a Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y aunque 
termine el contrato no se devolverá 
al ¡Dterrsado ínterin no se disponga 
asi pur el referi o centro.

20. Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letia la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aciedite haberse be bo el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del 
proponente, por la que conste «su 
aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
el servicio que solícita » ' 

Los' licitadores podrán ser repre- ; 
sentados on la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre- i 
eentaciun de documento que lo acre- í 
dile. j

21. Los pliegos con las propo- i 
siciones han de quodar precisamente ■ 
en poder del Presidente de la subasta : 
durante la media hora anterior á la h- 
jada para dar principio al acto, y una ! 
VU entregados no se podrán retirai. 1 

22, Paru extender las proposicio- í 
nes se observará la lórmuU siguiente:

«9, f. de L, natural deu., ve

cino de..., me obligo á desempeñar 
la cooduccioti del correo diario á ca
ballo ó en carruaje desde Cartai^ena 
áMazairoo y su pue toy viesversa 
por el precio de., pesetas anuales, 
bajo tas condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobieruo.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos 

póblicamente, se fiarán constar en el 
acta de íuba4a, declaráodose el re
mane á favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, 
para lo ocal, en el término más breve 
posible, se remitirá el expediente á 
¡a nirercion general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del r israo centro fecha 10 de Febre
ro de 1874.

24. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, fe abrirá en el 
acto nueva licitación verbal por es- 
pacio de media hora, entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empate.

25 Cualesquiera que seau los 
resultados de tas proposiciones que 
se bagan, corno igualmente la forma 
y concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la Go- 
beroaciun la libre facultad de apro
bar ó no defioitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público,

j Madrid 3 de Octobre de 1881. 
—El Director gemral, Cándido Mar- 
Unez.

Núm. 1954

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Negociado de Propiedades y Dere- 
j chos del Estado.—20 por 100 de 
• Propios.

Relación de los descubiertos en 
que se encuentran los Ayunta
mientos de esta provincia que á 
continuación se expresan, por el 
20 por 100 de Propios, según re
sulta de la cuenta corriente res
pectiva, cuyas cantidades son las 
siguientes y procedentes de varios 
aíios económicos.

Pueblos. Pts. Cís.
^^*^ ^^ *4 ^_ a^_ HAM w * «• —* ^* -—

Adamuz. 118 50
Aguilar. 791 22
Añora. 1574 74
Baena. 5430 04
Belalcázar. 8840 25
Benamejí. 163 80
Blázquez. 120
Bujalance. 580 84
Cabra. 273 10
Cañete de las Torres. 80 30
Carcabuey. 1228 31
Carpo. 119 28
Castro del Rio. 1119 24
Fernán Nuñez. 286 23
Fuente Obejuna, 368 25
Fuente Tojar. 2570 79
Lucelia. 49 58 j

Touque. 3295 11
1 Montalbán. 979 92
} Monturque. 838 77
t Pedroche. 1845 98
f Posadas. 101 09
j Pozoblanco. 3585 45
{ Priego. 11784 95
i Rute. 883 07
i Santa Ella. 180 31

Torre Campo. 321 88
1 Valenzuela. 61 76
j Villa del Rio. 814 85

Villafranca. 254 91
i Villanueva del Rey. 20 80
' Iznajar. 765 27

Zuheros. 
1

717 23

í Totales. 50099 85
Lo que se anuncia en este pe

riódico oficial para conocimiento 
j de las Corporaciones que se citan, 

á fin de que en el improrogable 
término de quince dias verifiquen 
el ingreso de sus descubiertos en 

, la Caja de esta Administración eco- 
, nómica; en Ja inteligencia de que 

pasado dicho plazo, se procederá 
contra los morosos por la vía de 
apremio.

; Córdoba 31 de Octubre de 1881. 
‘ —El Jefe de la Administración oco- 

D'^mica, José Palacios. > 
í ¡ 

llimURMOL
Núm. 1928 |

I Alcaldía constitucional de 
j Hinojosa. j

i D. Antonio Blasco y Parea, Alcal- ‘ 
j de Presidente del Ayuntamiento 
í constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- , 
1 cederse á la formación del apéndi- . 
• ce ó rectificación det amiUaramien- - 
j to de la riqueza pública de esta , 
; villa, perteneciente al añoeconómi- i 

co de 1882 á 63, todos los vecinos ! 
y hacendados forasteros contribu
yentes en este término municipal, 
presentarán en la Secretaría de es
te Ayuntamiento relaciones jura- 1 

; das de las alteraciones que hayan i 
sufrido en la riqueza, en el término 1 
de treinta dias á contar desde la 
inserción de este an necio en el «Bo
letín oficial» de la provincia; pa
sado este plazo sin haberío vérifi- j 
cado se conceptuarán conformes j 
con lo que resulta del año actual. 

Hinojosa 25 de Octubre de 1881. 
—Antonio Blasco.

Núm. 1930
Alcaldía constitue Ional de 

Priego.

D. José Luis Rubio y Tallon, Al
calde primero constitucional de 
esta ciudad.

Hago saber; que próxima la 

época en que ha de procederse por 
la Junta pericial de la misma á la 
formación del libro de la riqueza 
pública para el año económico de 
1882 á 83, se hace indispensable 
que todos 'los poseedores de fin
cas rústicas ó urbanas, colonos y 
ganaderos en este término munici
pal, presenten en esta Secretaría 
capitular Ias relaciones por dupli
cado de su respectiva riqueza im
ponible de que tratan los artículos 
20 al 23 del Real decreto de 23 do 
Mayo de 1845, dentro del plazo de 
treinta dias á contar desde la in
serción en el «Boletín oficial» de la 
provincia; adyirtiendo además la 
necesidad que tiene de fijar á ca
da finca su cabida y linderos por 
los cuatro puntos cardinales, así 
como el que no se harán traslacio
nes de dominio sin que los intere
sados justifiquen haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda y los da 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad en el caso que orocedan.

Lo que se hace público por me
dio del presente para la general 
inteligencia.

Priego veinte y siete de Octu
bre de mil ochocientos ochenta y 
uno.—José Luis Rubio.

Núm. 1943.

Alcaldía constitucional de 
Guadalcázar.

D. Pedro Cadenas y Rejano, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago sabor: que debiendo pro
cederse por la Junta pericial de 
esta localidad á los trabajos de for
mación del apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza inmueble, 
cultivo y ganadería de este térmi
no municipal, para que sirva de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial en el año económi
co entrante de 1882 à 83, se ad
vierte à losvecinosy hacendados 
forasteros de este término que ha
yan sufrido alteración en su rique
za, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el término 
de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, tas re
laciones juradas que prescriben las 
Leyes y Reglamentos vigentes, 
acompañadas de los títulos de do
minio inscritos en el Registro de 
la Propiedad; advirtiendo que una 
vez trascurrido este plazo serán 
desatendidas cuantas redaxaciones 
se presenten, haciéndoseacreedores 
los morosos á la responsabilidad y 
perjuicios que sobre ellos puedan 
recaer.

Guadalcázar 28 de Octubre de 
1881,—Pedro Cadenas.
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Núm. 1934

Alcaldía eonstitueional de Monter#

Primer trimestre de 1881 à 82,

Extracto por capítulos del movimiento que han tenido los fondos municipales en el citado trimestre, consig
nando con separación los ingresos y gastos que corresponden al presupuesto del año corriente y los que 
pertenecen al periodo de ampliación del anterior ejercicio, con el saldo-existencia que resulta para el tri
mestre sucesivo.

»
f

i

i

Presupuesto
i

Presupuesto
de 1881-82. de 1880-81.

k* trimestre. Ampliación. Total general.

INGRESOS. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior. 33216 39 33216 39
Producto! ordinarios de Propios y comunes. 281 86 3696 96 3978 82
Id. de impuestos especiales establecidos. 1075 90 1075 90
Id. de Corrección pública. 467 65 467 65
Id. de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente pro

vincial, en esta forms:
Recargo del 4 por 100 sobre la riqueza inmueble. 13252 78 1948 94 15201 72
Id. del 100 per 100 sobre el cupo de consumos y derechos fiel

Tesoro, 49211 94 49211 94

Totales... 63822 48 39329 94 103153 42

GASTOS.

Capítulo L Gastos obligatorios del Ayuntamiento. 8428 88 85 40 8514 28
Id. II. Idem de policía de seguridad. 1875 42 1875 42
Id. 111. Idem de policía urbana y rural. 2905 52 1100 25 4005 77
Id. IV. Idem de instrucción pública. 3570 35 3570 35
Id. Vl. Idem de obras públicas. 934 09 117 76 1051 85
Id. VII. Idem de corrección pública. 1781 45 247 50 2028 95
Id. IX. Idem de cargas. 46102 54 20030 05 66132 59
Id. XI. Idem imprevistos. 205 104 37 309 37

Totales. . . 65803 25 21685 33 87488 58

Ingresos. Gastos. Existencia.

RESUMEN, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Presupuesto corriente de 1881 á 1882. Primer trimestre. ,^^^ 63822 48 66803 25 1980 77
Ampliación del presupuesto del anterior ejercicio ó sea de 18bU 

4 1881. 39329 94 21685 33 17644 61

Totales.. 103152 42 87488 58 15663 84

Y se publica el presente extracto cumpliendo lo dispuesto en ai artículo 166 de la Ley municipal vigente, 
Montoro á 27 de Octubre de 1881,—Está conforme: el Regidor Interventor, Ramón Benitez Gómez.—El 

Depositario, Juan Maria de Lara.—El Secretario del Ayuntamiento, interino, Norberto Garcia,—V.' B.’: el 
Alcalde, Bartolomé Gómez,

Núm. 1949.
Alcaldía constitucional de 

la Carlota.

D. Manuel Guerrero y Chaparro, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de la Carlota.
Hago saber: queel Ayuntamien

to de mi presidencia y vocales aso
ciados de la Junta municipal han 
acordado se provea en propiedad 
una plaza de Médicu-cirujano titu
lar que se encuentra vacante por 
renuncia de U. Miguel Garcia Bo
nilla, y que desempeña interina
mente ei facultativo D. Eusebio 
Blanco y Sancha.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de veinte días, 
á contar desde la inserción de este 
edicto en el <Boletin oficiad de la 
provincia, en la Secretaría muni
cipal, donde durante dicho plazo 
podrán enterarse de las condicio
nes fijadas por dicha corporación 
y que obran en el expediente res
pectivo.

La Carlota 31 de Octubre de 
1831.—Manuel Guerrero.—Leo* 
pohlo Herrero.

JDZGÂCOS.
Núm. 1935

Juzgado de primera Ius 
tancia de la Carolina.

i

D. Ramón Cruzado de Lara, Juez 
municipal de esta ciudad é in
terino de primera instancia de 
la misma y su partido por usar 
de licencia el propietario.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á un serrano que en el 
mes de Diciembre del pasado año 
de mil ochocientos setenta y nueve 
vendió en la ciudad de Villaoarri- 
lloá edro Anguis Ruiz, de aque
llos vecinos, manifestando mar
chaba á moler á Villanueva del 
Arzobispo, y cuyas señas se ex
presarán, para que en el término 
de veinte días, contados desde la 
inserción del presente en la «Ga- 
ceta» oficial, comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en causa que en el mismo 
se sigue sobre hurto de una muía 
á Agustín Lirio Pardo, vecino de 
Santa Elena; haciéndole presente 
que si no comparece dentro de di
cho término, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez ruego y encargo á to
das las autoridades, así civiles co
mo militares de la nación, se sir
van disponer se proceda á la bus
ca, captura y remisión en su caso 
á la cárcel de esta ciudad de ex
presado individuo, pues en hacerlo 
así administrarán justicia.

Dado en la Carolina á veinte y 
siete <;o Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Ramón Cruzado 
de Lara.

Señas del Serrano.
Pequeño de cuerpo, mas bien 

grueso que delgado, pelo negro, 
cerrado de barba, y viste al uso de 
la geste de su país.
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ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Moriao, que 

vive calle ^e ta Sillería num. lose 
encarga por una móJica reinbucion 
de hr mar la donumeohcion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales de la 
renta consolidada de España al 3 ¡wr 
100, expedidas à favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y Secretarios 
inuuicipales.

£1 nuevo Eí juicíamienlo Civil por 
D. Andrésde la Hoz y Ham irez, pro
curador del Juzgado de 1*. io^tun ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Juece< de 1.’ inslan- 
cia como de sutna uíiMad y la de 
mas fácil inteligencia para los Jue
ces y Secretarios municipale'; sien
do altamente saúsfacloria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, árgano de los Tribunales 
y de la Admimstracio».

Contiene dicha odra solamente 
las diposkiones * e la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de marera qun sus atribu
ciones no pueden cuntundirse cuu las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y pap* selado; 
Códigos, Penal y de Comer io, con 
nulas aclaratorias, arauoeles de tos 
juzgados municipUes y forttiulartos 
para luda date de diligencias, espe- 
dieotes posesorios, con euiimiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matr monio etcetera ele.

Puede adquirí! se Jinglen dose al 
autor, que la remitirá tranca de por
te, acompañándule el importe de tres 
pesetas en libranza ó sellos de comu* i 
nicaciones» i

EDíC ON “ECÓNÓMÍCm?05- ’
PLEPA. ; 

Códigoiefpj Qt líBaniignoB y rao- 
(Jem-# con las ú rim*» reformas, 
fUbiioadca bajo Ja Oirecoion del 
limo. Sr. D. Joan Valero de Totsos, 
Abogado de btneficencis. fíe la pio- 
vincla de Madrid, delà Junta de ra- 
forma penitenatarta, Je e superior I 
0« Administración civil, etc., etc , [ 
etc., con ia colaboración de va
rios letrados del ijusuo colegio de 
Madrid.

25 tornos,—lUna peseta et torno! 
Prospecto.

Han sido tantos y tan diverros j 
loa e amentos que han contribuido à ; 
formar la bistorta y la civilización ' 
de Quaatra patria, qee n debemos 
es rafiarnot de que nueatra legis- i 
Udon sea tan oniiorme y variada. * 
Blementoa romanos con lai Parti- J 
das, Indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero jusso fo alea 
con el sin número de priTiUgioa y 
cartai pueblas que con facilidad de- 
ban los reyes a sus villas y ciada- * 
des, todos ellos han venido forman- ^ 
do n Beltra legislación y todos ellos 
rifen en mil ó menos vigor *® ^ j 

actualidad. Y se e«pHoa esto fenA. 
mono, eonsiderando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, ú sus cost umbres como in
dividuo, y todo lo que se rua é in
cumbe A ette elemento particilar, 
aturado de los pusillos, está encar 
g»do en elles,c^nstUoye su vida de 
Ú' modo, que con difloaltal aban
donan un derecho civil por otro: ae 
aquí la «Diversidad de Cód’g-'is en 
nuestra legislación, por la dificul
tad con que cada uno de ellos tro
pezaba para derogar el au terior.

I ¿B’dad do trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabaio 
uútil, porque no se ba conseguid3 
rada: todos los Cóliges, desde las 
útiimsu leyok y la Novísima Recopi- 
iaiion baíta el Fuero Juzgo, rigen 
bt y y son de apliraeioe coutinfa ea 
lox Trihunnles de Ju3Vc'a.

Da lo sale antecedente, no cree 
D os neectario eu- areesr la impor 
lancea de ta presante otra, que per 
an naturaleza mUna es da acuellas 
cuya necetilad y veaiajas re pro- 
Eontan ca as, mejtr dicho, ve in- 
p ireij a pérîtes y legos en legisla- 
ciju; à totes jes <8 útil 6 iedispeo- 
taWe tener las leyes de «u patria > 
aasjurisperitor, por su misua pio
le iun; a todos los ciudadanos, por
que Ir ignorare a de !a ley no one 
de a egando-e ellos de retogar los 
tomos en Ma irid.

Va iau hau sido, por esta razón, 
last diciones que sé ban hecho dales 
Códigos, [ero que por su excesivo 
ettte nc est n al alcance de tsdis 
las foitutas, ni ; ir su deimelido 
votó meo, i cauca del loj > de la edi
ción, sou de f.(it nanejiy no se 
pm den I evar a los Tribunal's, para 
1<'6, en tus infiirn es orales las ci
tai de la* eyesq e 1 aneetro dera- 
r ho convian^m E tosmeor venientes 
y nacestdadsa que heem s seatido en 
une tra piictita, nos han b.cho 
Curetbir el pegamiento de rame- 
dlarlcs para siempre, y creemos ha- 
berlo Con seguí o. Nie tra colecc on < 
ti. ne un p’0c o fa bu Jora men tobara- ! 
lo. nadie hatrá. qu - no pueda dar } 
una peí eta ptr un tomo de los Códi- í 
gos, y su tamafio tacilita al polar j 
nevar eu la uzuo o en el boisl lo. | 
Adinás publicaremos tamt ien, ce- J 
Jecck n at as, las leyes mt je/cas con . 
tus rtlom a», que andan es a reídas | 
ycisemin das en oivenos volúme
nes de distiiiUs t» mai os é imprt- 1 
sienes. j

Al frente de cada Código prearn. ' 
taremos una reseña bisuri a del 
mismo; echa por uto de nuestres 
diMimg uiduS compa erov, jala ca
beza ce la* leyes medemas daremos 
también la exj osic:on ce monvt s 
que siempre 1 s acompaña y algunos ' 
commUuo: SOL re las mfimas leyes, ! 
obta de emit et tes j’ rit com ni to?.

No te ms ccuita la imtortancia 
de la empresa que acometemos y la 
interioridad ce nuestras fuerzas; co- 
oocemo» la im iferencia de nuestro 
ja a en cueition de obras eienilfi- 
cae, pero itntmta 10 en el auxilio 
que ban de piestarncs tues très com
pañeros te uda España, à quienes 
uts em reg amis cox fiados en que nos 
híD de jreaiar su ai uda en nia 
ctia que per tu isteiés acomeiemos 

y que ha de reduncar en bien de 
todoe.

Madrid, 1878.
Cuncicioaes de la publicxcloc.

La ol ra constaril de 25 U n os de 
4(X> jà>iLaE, en 8.*, Luen p:p6l os

ee erne y c arlsima impreiion.
11 precio ce cara tomo serú de 

ut a I eaeta et UuS E*) at a —Se pu
blicaran tes lome s cada mes, uno de 
ley es antigaas y mo de iey«s mo

da ruas.

No se sirve ningún tomo que no J 
so pague a lelantado.

Los quo quieran abonar el im
porte de toda la publicación tendrán 
una rebaja de seis pesetas, adqui 
riendo toda la obra por setenta y 
cinco reales.

A Es librero! se fes hará ora re
baja de 10 por lOD, tornando d88*e 
60 ejempla'^ea pira arriba, y encar- 
garse eo Juicio como ercusi valedo
ra para evita* el cumpdimieoto de 
una obligaciou ó el castigo de una 
infra roton Je/aL

Se 8C33ribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán be pedidos 
la correspondencia, con sobre al ad
ministrador de laobm yen todas las 
Uhreriaa.

ÁÑüÑ:iá
A los señores propietarios 

de huertas.
En la villa de Palma del Kio, 

provincia de Córdoba, se hallan de 
venta dos mit piés, plantas de gra
nados de tres á cinco años de edad, 
á precios convencionales.

Los que deseen adquirir algu
nos, pueden dirigirse á casa de tos 
Sres. Comerciantes, Vadillo y Re
vuelto. __________ 4—4

Hiiatíioues y elucio
nes para los quintos., se 
es peo den en la Ímprer- 
(4 de eble parí5 ico.

Facturas de cupo ne 4 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la icnprenla de 
este periódico san Fer
nando ai y Letrados i j.

GÜÏÂ * 
de los Jueces municipales en materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barbastro, 

Coso num, 13^ al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D, Gabriel Pueyo, acompañando so 
imports eu libranzas ó sellos.

Se vende una colección completa 
del «Bolstin oficiala de esta provincia, 
que comprende los años desde 1855 
a 188€, encuadernados basta 1870, 
y compl la también y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gaceta de Ma
drid* de 1868. En la calle de SiUe- 
ria núm. la, darán razón.

A Ivs Secretarios de 
ayuiilamieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los ,pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta

en 1*1 imprenta y librería 
dí^l **ni8íro de Córdoba, 
Letrados 13 y San Fer- 
n9ndo 34

AVISO
á los Sri's. .Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales de Amillara* * 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y García, 

Proenrador del Colegio de'esla ciu
dad y apoderado de varios Ayuota- 
mieotos de la provincia, que vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10 ba sid i nombrado represen
tante en fsla capital del CeiPro Ge
neral eslablecidoen Madrid, Sau Bar- 
lolomA i, principal, boj > la direc
ción de los Sres. D. Jose M.* XuíSoz, y 
1). Carlos Gómez Sun pe^ que entien • 
de en la formaejun de Hegistros de 
fincas rúsli''as, urbanas y d> ganad - 
ría Y coiJeccion de los nuevos ami- 
Ifaramientos. Lo qne tiene el honor 
de participó á los Sres. Alcaldes que 
deseco utilizar i ts servicios de dicho 
Centro, para que val ¡endosa de su 
conduelo les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también á las Junlaí 
Municipales, que la empresa si en
carga sin 11138 retribución que las es
tablecidas f^n sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Mi
nisterio de Hacienda le los recursos 
de apelac on que p’edan prodneirse 
con arreglo al art culo 174 del He- 
glamenlo.

Las consumas à que dicha em
presa se ral ere eo sus circulares son 
de ¡a incun benciaesclusiva del Gtii- 
tro Geneal resolverías y i él d- be- 
rán dirigirjj tas cotnunic ciorus.

Pesas y medidas del 
tefíJa inótrico-decimí-L 
se venden en la Lan'« 
pistería de C. Fernán^* 
dez, L(irados, H, Cór
doba*________________

LioUi.A do revista, dis- 
tribuern, ajustes, pa
peletas ue rancho y lis
tas de einbdrque. de 
venden en los des achos 
del «Diario deGórd iba» 
1 etradis lo y I' y San 
Femanco 5ï 

a la t u irüia civil.
Uequi v arias, reoi- 

. bos de haber s y de 
i presos, se hallan do ven

ta en la imprenta, libre
ría y litografía del «ida- 
rió de Córdoba» calle 
de S. Fernando, núme- 

! ro 34 y Letrados I3.
1 Imp. del «Diarw de Córdoba»,
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